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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓR 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 175/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dos de agosto de dos mil diecisiete, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con 
lo siguiente: 

\ .\ 	Constancias 	/ Registro 

Oficio LIIISGISSLYPIDJI2627BI20I 7 signado por'Bea
'
triz .Vicera Alatriste 

quien se ostenta como Presidentade la 'Mesa Directiva del..00ngreso del 
Estado de Morelos. 

1 	 -,.,...,-... 
Anexosen copias certuficadas:de: 	 - 

1 	 -  
a) 'Acta de la sesián)dé:docedeoctubre de'dos mil dieciséis, relativa a 

la personalidadde,la promovente. 

b)\Antecedentes 	gislativos) dl De&eto mil setecientos sesenta y 
Ao.

t 	 nueve, por el que se concede pensional C\lnocente Prado Menes 

037034 

Las'docuriientales referidas 
.
fueondepositadas: eh la oficina-de correos de la 

loa1idad 	 'y recibidas "én la Oficina de 

	

'Certificaçióriiudicial y, C4Er sbnden 	de 	A'Ito Tribunal el veinte de los 
mismos mes y año. conste1' 	\I 	

1 

Ciudad de Méxicb. adós de agostodetdcs'hiildiecisiete. 
• •y. 	. 	.- 	. 	 . 	

. 
-.1: 	

1 ¿..........-- 	. 	- ,. 

-. 	— 	;-•' 	-• 	
..' 	;...  

para' que 'sUrtanfectos legales, el 

oficio y anexos 1 de cuenta, suscrito por la Fridenta de la Mesa 

Directiva del Coñgreso -del Estado deMorelos, a quien se tiene por 

presentada con la'personalidádqLéotnta1, dando contestación a 

la demanda de controversia constitucional, en representación del 

Poder Legislativo de dicha entidad; señalando domicilio para oír y 

.recibir-notificaciones' 	estaciudad'- ,. désignadó aUtoiádo, y 

delegados; ofreciendo como pruebas la presuncional en su doble 

SU  U aspecto, ilegal y\humanols instr1Ufnntal de ctüaóioneS 'así (onolás ) r_-aspecto, 
)I\ L 	'L 	J) i i 	 i 	

i11 

documentales que acompaña, las que se relacionarán en la audiencia 

de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

1 De conformidad con la documental que exhibe y en términos del artículo 36, fracción XVI, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, que establece: 
Artículo 36. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva: (...) 
XVI. Representar leqalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte,  con las 
facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla 
mediante oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta 
facultad al pleno del Congreso del Estado; ( ... ) 

 
 
 
 
 



Lo anterior, con fundamento en los artículos 4 párrafo tercero2, 8, 

10, fracción ii, 11, párrafos primero y segundo5, 26, primer párrafo6, 

31 y  32, párrafo primero', de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 

y U del Artículo 105 Constitucional, así como 305 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

artículo 110,  de la ley reglamentaria de la materia. 

Por otro lado, con apóyo en el artículo 3511  de la ley re 
1 

lamentarla, 

se tiene al Póder Legislativo de Morelos dando cumplimiento al 

requerimiento formulado mediante proveído de doce de junio de dos 

2 Artículo 4 [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 

Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de 
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las 
promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían 
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el 
lugar de residencia de las partes. 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 

II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
ronunciado el acto que sea objeto de la controversia; 
Artículo II. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 

conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representaci6iiegal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; .sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promtJevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley [...]. 
6Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 
7Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
8Artícula 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado 
9Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
10 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
11 Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 175/2017 

mil diecisiete, al remitir copia certificada de las 

documentales relacionadas con el Decreto 

impugnado. 
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"Año del Centenario de/a Promulgación de la 	 Finalmente, córrase traslado al poder actor y a la 
Constitución Política de/os Estados Unidas 

Mexicanos" 	
Procuraduría General de la República con copia 

simple de la contestación de demanda, en el 

entendido de que lás aréos',.presentádos quedan a su disposición 

para consultá en la Sección. de'Tramite de Controversias 

Constitucionales y de Adcioñdlnconstitucionalidad. 

'2 
Notifiquese.- 	.....••.. , ..•••• . 

.. ¼' 	 - 

Uoproveyo y,fifma'ia-Ministra instructorá.Norm'a Lucia Pina 
C/) 	/ ,' 	1 	 '  

Hernandez, quien'actuacon.Leticia. Guzman Miranda, Secretaria de la '\' 	\ 	... ((\ 	 \\ •\\\\ r 1  

Sección dei Trarnitde Contoversias Constitucionales 'y. de Acciones 
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de lncóqtuc,Jol.iddV 	lSubsecretaríaeníal'de1'JA  cuerdos de 

este Alt6 Aribuflaluédaie) 	S'- '. 	- 
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SUPREMA CORTE D JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Esta foja forma parte del acuerdo de dos de agosto de dos mil diecisiete, dictado por la Ministra instructora Norma Lucía Piña 
Hernández, en la controversia constitucional 175/2017, promovida por el Poder Judicial de Morelos. Const 
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